
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se 

aprueba el procedimiento básico para la certificación 

de la eficiencia energética de los edificios. 

Artículo 1. Objeto, finalidad y definiciones. 

c) Certificación de eficiencia energética del edificio terminado o de parte del 

mismo: proceso por el que se verifica la conformidad de la calificación de eficiencia 

energética obtenida por el proyecto de ejecución con la del edificio terminado o parte 

del mismo, y que conduce a la expedición del certificado de eficiencia energética del 

edificio terminado. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

b) Edificios o partes de edificios existentes que se vendan o alquilen a un nuevo 

arrendatario, siempre que no dispongan de un certificado en vigor. 

2. Se excluyen del ámbito de aplicación: 

Edificios industriales, de la defensa y agrícolas o partes de los mismos, en la parte 

destinada a talleres, procesos industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales. 

e) Edificios o partes de edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2. 

f) Edificios que se compren para reformas importantes o demolición. 

g) Edificios o partes de edificios existentes de viviendas, cuyo uso sea inferior a cuatro 

meses al año, o bien durante un tiempo limitado al año y con un consumo previsto de 

energía inferior al 25 por ciento de lo que resultaría de su utilización durante todo el año, 

siempre que así conste mediante declaración responsable del propietario de la vivienda. 

 

Artículo 5. Certificación de la eficiencia energética de un edificio. 

1. El promotor o propietario del edificio o de parte del mismo, ya sea de nueva 

construcción o existente, será el responsable de encargar la realización de la certificación 

de eficiencia energética del edificio, o de su parte, en los casos que venga obligado por 

este real decreto. También será responsable de conservar la correspondiente 

documentación. 

Artículo 8. Certificación de eficiencia energética de un edificio 

existente. 

El certificado de eficiencia energética de un edificio existente será suscrito por técnico 

competente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.3.p), que será elegido libremente 

por la propiedad del edificio. 

En el proceso de certificación energética el técnico competente podrá contar con la 

colaboración de técnicos ayudantes del proceso de certificación energética de edificios, 

tanto para la toma de datos, el empleo de herramientas y programas informáticos 

reconocidos para la calificación energética, definición de medidas de mejora de la 

eficiencia energética, como para gestionar los trámites administrativos y la 

documentación relacionada con los procesos de inspección y certificación energética. 



Artículo 11. Validez, renovación y actualización del certificado de 

eficiencia energética. 

1. El certificado de eficiencia energética tendrá una validez máxima de diez años. 

2. El órgano competente de la Comunidad Autónoma en materia de certificación 

energética de edificios correspondiente establecerá las condiciones específicas para 

proceder a su renovación o actualización. 

3. El propietario del edificio será responsable de la renovación o actualización del 

certificado de eficiencia energética conforme a las condiciones que establezca el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma. El propietario podrá proceder voluntariamente 

a su actualización, cuando considere que existen variaciones en aspectos del edificio que 

puedan modificar el certificado de eficiencia energética. 

 


